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Negociación del Plan de Acción 
Social 2022 

Número 12 - 23 de febrero de 2022  

En esta primera reunión hemos analizado el borrador entregado por la Administración para 
la Acción Social 2022 y las propuestas presentadas por las organizaciones sindicales. 

Seguimos condicionados con el presupuesto asignado, 2.402.420 €, y su consideración como 
crédito vinculante. Hemos transmitido a la Administración la necesidad de unir fuerzas para 
que el año que viene comience la recuperación de lo perdido. 

CSIF persistirá en su empeño de aumentarlo y especialmente, en la supresión del lastre de 
ser vinculante. 

Sobre la propuesta de la Administración cabe destacar: 

 Proponen que el cónyuge o pareja de hecho del solicitante deba figurar 
obligatoriamente en la unidad familiar.  

 Acreditación del pago: cuando se empleen sistemas basados en tecnología 
“blockchain” u otras soluciones tecnológicas, el justificante de pago presentado ha de 
contener los datos identificativos del pagador y del receptor, así como del concepto 
abonado. 

 Tramos: Subida del tramo I en 1.000 € y 500 € para el resto de tramos. 

 Cuantías de las ayudas: se mantienen iguales a las del 2021. 

 Periodo de cobertura del Plan de Acción Social 2022: las mismas que en el PAS 2021, 
eso sí, modificando el año. En la oficina virtual todavía podéis visualizar el Plan del año 
pasado. 

 Desarrollo educativo: para acreditar la escolarización en la modalidad 2.1 (educación 
infantil 2º ciclo, primaria, secundaria y formación profesional), se tendrá que presentar 
certificado del centro o boletín de notas a fecha de presentación de la solicitud. 

 Promoción del personal: la Administración considera que la realización de los procesos 
selectivos ya no está afectada por el COVID. Así que se tendrán en cuenta los gastos 
realizados desde el 1 de septiembre de 2020 hasta el 31 de agosto de 2022, salvo los 
que pudieran haber sido objeto de ayuda en convocatorias anteriores de Acción 
Social. 

 Salud: incluir al cónyuge o pareja de hecho en los tratamientos de ortodoncia y eliminar 
la acreditación de haber recibido las sesiones prescritas o la denegación de las mismas 
en los tratamientos de fisioterapia, logopeda y psicoterapia. Lo mismo se aplica en las 
ayudas excepcionales. 

 Fallecimiento y gran invalidez: que las hijas e hijos mayores de 26 años puedan percibir 
la ayuda siempre que cumplan los requisitos exigidos en el punto 2.2 de las bases 
generales.  
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Nuestra opinión 

Algunos puntos los aceptamos, otros debemos revisarlos más detenidamente. Sobre todo 
mejorar su redacción final para evitar futuras confusiones y perjuicios hacia vosotros. Sin 
embargo, hay alguno al que nos oponemos rotundamente como la subida propuesta de 
tramos. 

PROPUESTAS DE CSIF 

1. Aumento del presupuesto y la no consideración de ser un crédito vinculante.  

2. Para el cálculo del nivel familiar de ingresos, aumentar en 250 € la deducción por el 
primer hijo y en 500 € por el segundo y sucesivos hijos. La deducción por el solicitante, 
cónyuge o pareja de hecho, e hijo o hija con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 % incrementarla también en 250 €. 

3. Tramos: subida lineal de 1.500 € 

4. Estudios del personal: fomentar la formación de las empleadas públicas en las llamadas 
disciplinas STEN (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas) aplicando uno de los 
postulados del III Plan de Igualdad. 

5. Promoción:  Debido al COVID algunos procesos selectivos retrasaron las fechas de 
examen. Para este 2022 la previsión es que pase lo mismo, aunque ya no sea por la 
pandemia. Desde CSIF no queremos que quienes participen en ellos salgan 
perjudicados respecto a la solicitud de ayudas.  

6. Ayudas de salud: Nuestra pretensión desde hace años es priorizar la salud por su 
importancia y carácter universal. Somos conscientes que cualquier modificación en las 
cuantías en esta ayuda puede implicar un considerable aumento de crédito debido a 
que junto con desarrollo educativo, son las que más solicitudes reciben.  

a) Aquellos solicitantes que presenten en la misma convocatoria ayudas por las 
modalidades 2.1.1 y 2.1.2 (tratamientos odontológicos y adquisición de prótesis 
visuales y auditivas), vean incrementados el límite por tramo 250 €, 150 €, 100 € y 50 
€ para los tramos IV y V. 

b) Eliminar la acreditación de haber recibido las sesiones prescritas o la denegación 
de las mismas en los tratamientos de fisioterapia, logopedia y psicoterapia. 

7. Excepcionales: aplicar el punto b) anterior de las ayudas de salud. 

8. Jubilación: Actualmente la perciben quienes se jubilan a los 65 y con más de 65 años. 
Aquellos/as que lo hagan antes también deben percibirla. 

En la siguiente reunión valoraremos las propuestas de todas las organizaciones sindicales y la 
contra propuesta de la Administración. 


